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Formación de la Unidad  
Epidemiológica Delegacional  
para Brotes (UEDB) 
 
Formation of the Local Epidemiological  
Unit for Outbreaks (UEDB) 

When an outbreak occurs, in most cases an 
erroneous diversity of opinions begin to emerge if 
there is not the presence of an epidemiologist, who 
will know what to do and how to do it. If the 
outbreak is not contained, support personnel will be 
needed. For this reason it is necessary to establish 
a rapid deployment team for outbreak investigation, 
whose main objective would be leading the 
investigation, as well as coordinating and advising 
those responsible for medical care and local 
epidemiological surveillance, in order to limit the 
damage and resolve the outbreak. 
 

Cuando un brote se presenta, en la gran mayoría de los 
casos una diversidad de opiniones errónea comienza a 
surgir si no hay un epidemiólogo, el cual sabrá qué hacer 
y cómo hacerlo. Si el brote llegara a salirse de control, se 
necesitará personal de apoyo. Por tal motivo, es 
necesario establecer para la investigación de brotes un 
equipo de despliegue rápido, cuyo objetivo central 
consista en ser líder en la investigación y que coordine y 
asesore a los responsables de la atención médica y la 
vigilancia epidemiológica local, a fin de limitar el daño y 
resolver el brote. 
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odos los días la población intra y extrahospitalaria del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) está expuesta a brotes de 
enfermedades infectocontagiosas e intoxicaciones. Por lo tanto, es de 
gran importancia que la Coordinación de Prevención y Atención a la 
Salud (CPAS) y la Coordinación de Información y Análisis 

Estratégico (CIAE) realicen de manera habitual un análisis situacional de los 
brotes delegacionales, a fin de estratificar los riesgos por cada unidad operativa. 
De igual manera, es importante el fortalecimiento del estudio de brotes para 
todo el personal de epidemiología y que ese estudio lo hagan en su ámbito de 
responsabilidad con el personal médico. Recordemos que al salirse de control 
los brotes, dejan altos costos en días de estancia hospitalaria, en consumo de 
medicamentos, así como una alta morbimortalidad e incapacidad temporal o 
permanente del derechohabiente, todo esto aunado a una mala información en 
los medios de comunicación.1,2,3 

Por tal motivo, es importante conformar los primeros grupos delegacionales de 
respuesta inmediata en el país para investigación, detección y control de brotes 
intrahospitalarios y comunitarios (en las instalaciones del IMSS). Dichos grupos 
serían los únicos a nivel interinstitucional, ya que hasta el día de hoy ninguna 
institución tiene un equipo para la detección, el manejo y el control de brotes.4,5,6 

Estos grupos no deben revisar documentos y hacer gráficos; más bien, deben 
conocer los procesos para revisarlos in situ con cada responsable de servicio, 
identificar sus factores y proponer soluciones; el éxito que se pretende debe ser el 
resultado de la suma de responsabilidades de cada actor local y de la misma UEDB.7,8 
 

Las siglas de UEDB se definirían de la siguiente manera: 
 

• Unidad: determinada propiedad de las cosas que está relacionada con la 
imposibilidad de división o separación. 

• Epidemiológica: personal capacitado en epidemiologia, salud pública y 
salud comunitaria. 

• Delegacional: la CIAE o la CPAS organizará(n) y coordinará(n) a 
epidemiólogos operativos y a una enfermera especialista en salud pública 
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(EESP) de una unidad de medicina familiar 
(UMF) u hospitales para la UEDB. 

• Brotes: presencia de uno o más casos de la misma 
enfermedad asociados en tiempo, lugar y persona. 

 
La estructura de la UEDB será como sigue:5 

 
1. Coordinador delegacional de información y 

análisis estratégicos o coordinador de prevención 
y atención a la salud (líder). 

2. Coordinador auxiliar de vigilancia epidemiológica 
(jefe de UEDB). 

3. Dos epidemiólogos de una UMF u hospital. 
4. Dos enfermeras sanitaristas en salud pública. 
5. Un capturista. 

 
Las actividades se llevarán a cabo de acuerdo con el brote, 

ya sea hospitalario o comunitario, como se desglosa a 
continuación: 

 
Brote hospitalario5 

 
El líder actúa como jefe logístico de la UEDB. Este rol lo 

puede desempeñar el coordinador de la CIAE o el de la CPAS y 
debe tener un papel operativo e involucrarse más en los 
procesos. Si bien por sus actividades no podrá estar en todos los 
brotes, debe tener presencia y autoridad para liderar el grupo y 
atender los brotes de mayor trascendencia epidemiológica, o en 
el caso de que haya que enfrentar demandas a la institución.  

El jefe de la UEDB es un cargo que puede desempeñar el 
coordinador auxiliar de la CIAE o el de la CPAS. 
Coordinará al equipo operativo y será el enlace entre la 
delegación, los directivos y la UEDB. Convocará a una 
reunión extraordinaria del Comité para el Control y 
Detección de las Infecciones Nosocomiales (CODECIN) 
para tomar acciones urgentes. La UEDB debe liderar el 
trabajo y darle seguimiento, dado que la atención de brotes 
es una tarea de todo el personal de salud y esto incluye a los 
directivos. El jefe de la UEDB y su equipo se presentan con 
el director del hospital para la coordinación y asignación de 
un área para trabajar con conexión de internet, laptop, 
impresora y proyector. En la reunión con el cuerpo de 
gobierno, se deberá presentar a la UEDB, a la cual se le 
brindará todo el apoyo. El CODECIN deberá estar completo 
para la identificación de riesgos en cada servicio (matriz de 
riesgos), la revisión de expedientes, la revisión de resultados 
de laboratorio y la visita conjunta a las áreas afectadas, entre 
otros. Los integrantes del CODECIN son quienes deberán 
hacer el análisis y mejorar los procesos, asesorados por la 
UEDB. Al terminar la jornada se hará otra reunión para 
realizar una minuta de acuerdos y compromisos. 

Los epidemiólogos de apoyo de otras unidades u 
hospitales, junto con el epidemiólogo de la instalación, 
llevarán a cabo la revisión de expedientes, además de que 
verificarán y corroborarán estudios de caso, certificados de 
defunción, registros de ingresos, egresos en SIMO, letalidad 
y mortalidad sobre casos, el perfil microbiológico de la 
unidad. También verificarán insumos para la higiene de 
manos y la toma de muestras.  

La EESP hará el levantamiento de cuestionarios (si se 
requiriera) con apoyo de enfermeras, ya sean de Medicina 
Preventiva o de la UVEH local. También hará la toma de 
muestras y verificará las hojas RAIS y las hojas de caso. 

El capturista hará la base datos, además de la 
presentación y el informe preliminar. Actualizará la base de 
datos con los datos obtenidos por los epidemiólogos, las 
EESP y el personal de apoyo a la UEDB. 

 
Brote comunitario 
 
El líder de la UEDB se comunicará con los epidemiólogos 

más cercanos al sitio del brote para su desplazamiento. 
Posteriormente entablará comunicación con el director de la 
unidad y los jefes clínicos para notificar el apoyo del 
epidemiólogo y de la EESP para controlar el brote, por lo 
que facilitará la asistencia de esos dos elementos. El líder 
también le comunicará la información preliminar al personal 
asignado al brote. Para estudios de brote comunitarios, ya 
sea en guarderías o localidades, será necesario involucrar 
también al personal del área médica de la unidad 
responsable del área geográfica, a fin de que atienda a los 
pacientes, revise casos y participe en las estrategias.  

 
Seguimiento 
 
La UEDB solo podrá estar hasta tres días apoyando en las 

actividades del brote, ya que no debe descuidar las 
actividades de su centro laboral. Por lo tanto, establecerá 
como compromiso el seguimiento semanal que hará el líder, 
papel que llevará a cabo el epidemiólogo del lugar del 
evento. 

 
Los principios éticos serán los siguientes: 
 

1. Se mantendrá un ambiente de cordialidad y 
respeto entre la UEDB y el personal donde se dé 
el brote. 

2. No se juzgarán ni evidenciarán actos u omisiones 
del personal de sitio del evento. 

3. Habrá que asesorar y apoyar en todo momento al 
personal de Medicina Preventiva o al de la 
UVEH que participe en el evento. 
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